
Año 1894. Jueves 20 de Septiembre. Número 150.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10
Por tres id... 4*90

PARA FUERA DK LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65
Por tres id.... 6

Un numero... 0‘25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(/Je la Gacela núm. 201.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
Desde el dia de mañana 20 del 

corriente comenzarán las tropas 
de esta guarnición á practicar ejer
cicios de tiro de guerra en el polí
gono de Villafría y campo de Cas
tañares; en señal de ello ondeará 
una bandera roja en el cerro deno
minado de las Viñas.

Lo que hago público en este 
periódico oficial para conocimiento 
délos habitantes de esta provincia 
y transeuntes á fin de evitar des
gracias.
Burgos 19 de Septiembre de 1894.

El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.

SECCION DE CUENTAS.

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr.. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Mateo Velasco, ve
cino de Campillo de Aranda, con
tra un acuerdo de este Gobierno 
relativo á la cuenta municipal de 
dicho distrito correspondiente al 
ejercicio de 1888-89.

Lo que se publica en este Boletín 
oficial á los efectos del art. 26 del 
reglamento de 22 de Abril de 1890, 
dictado para la ejecución de la ley 
de 19 de Octubre de 1889.

Burgos 17 de Septiembrede 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.

COMISION PROVINCIAL.
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 15 del corriente, 
acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
sacar á subasta el servicio de 
acopios de piedra para la conser
vación, durante el año económico 
de 1894-95, de las diez carreteras 
que seguidamente se detallan, 
bajo el pliego de condiciones 
económico-administrativas que se 
inserta á continuación.

Burgos 17 de Septiembre de 
1894.=E1 Vicepresidente, Santos 
Ortega. —P. A. D. L. C. P.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.
Pliego de condiciones para la subasta 

de los acopios de piedra con destino 
á la conservación de las carreteras 
provinciales de Salas de los Infantes 
al limite de la provincia; de Covar- 
rubias á Cuevas de San Clemente; de 
Roa á Burgos por Santa Maria del 
Campo, sección comprendida entre 
el puente de Escuderos y Santa Maria 
del Campo; de el puente de Astudillo 
á Villadiego; de Burgos por Arroyad 
á La Pinza; de Villar cay o al puente 
de Santelices; de Tormantos por 
Belorado á Pradoluengo y ramal de 
Cerezo de Riotiron; de Burgos á 
Barbadillo del Pez; de Villanueva de 
Argaño al puente de Peral de Arlan
za; y de Burgos á Bercedo, sección 
de Villalain al Rivera.
1. a La subasta se verificará 

con arreglo al pliego de condi
ciones generales para la contrata
ción de las obras públicas apro
bado por Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación provincial para conoci
miento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas que 
han de regir en la subasta.

2. a Servirán de tipo máximo 
para la subasta las cantidades si
guientes:

Para la de Salas de los Infantes 
al límete de la provincia, la de 
17.936 pesetas 32 céntimos.

Para la de Govarrubias á Cuevas 

de San Clemente, la de 2.863 pese
tas 96 céntimos.

Para la de Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo, sección 
comprendida entre el puente de 
Escuderos y Santa Maria del 
Campo, la de 3.408 pesetas 14 
céntimos.

Para la de el puentede Astudillo 
á Villadiego, la de 4.356 pesetas 
20 céntimos.

Para la de Burgos por Arroyal 
á la Pinza, la de 5.622 pesetas 58 
céntimos.

Para la de Villarcayo al puente 
de Santelices, la de 896 pesetas 77 
céntimos.

Para la de Tormantos por Belo
rado á Pradoluengo, y ramal de 
Cerezo de Riotiron, la de 7.469 
pesetas 14 céntimos.

Para la de Burgos á Barbadillo 
del Pez, la de 5.192 pesetas 94 
céntimos.

Para la de Villanueva de Argaño 
al puente de Peral de Arlanza, la 
de 2.790 pesetas 83 céntimos.

Para la de Burgos á Bercedo, 
sección de Villalain al Rivero, la 
de 2.999 pesetas 1 céntimo.

3. a Las proposicionos que se 
formulen se presentarán en plie
gos cerrados, que se entregarán 
al Sr. Presidente, á la vista del 
público, dentro del término de 
media hora á contar desde el 
momento en que se anuncie que 
pueden presentarse, acompañando 
la cédula personal y el documento 
que acredite haber consignado en 
la Caja general de depósitos, como 
fianza provisional, el 5 por 100 
del importe del presupuesto.

4. a Los pliegos se numerarán 
por el órden en que se presenten, 
después de exigir que el portador 
de cada uno de ellos firme en la 
cubierta.

5. a Una vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse por 
ningún pretesto ni motivo.

6. a Concluida la entrega de 
los pliegos procederá el Sr. Pre
sidente á abrirlos por el mismo 

órden de numeración y leerá las 
proposiciones en alta voz, las 
cuales serán publicadas además 
por el Notario, tomando nota de 
cada una de ellas.

7. a La adjudicación provisional 
se hará á favor de la proposición 
mas ventajosa y en caso de em
pate se abrirá licitación oral por 
término de diez minutos entre los 
que hayan presentado los pliegos 
que motivan esta. Si no se hiciesen 
pujas se adjudicará el servicio al 
firmante del pliego que antes se 
hubiese presentado, según nume
ración.

8. a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devol
verá su cédulas personales á todos 
los licitadores, tomando nota de 
la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso lasque hubie
ra declarado desechadas, sin mas 
excepción que las pertenecientes á 
los licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas 
sus proposiciones, las cuales po
drán recoger en el acto con los 
resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del 
remate.

9. a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumen
tará el depósito con el carácter de 
definitivo hasta el 10 por 100 del 
valor de la subasta.

10. El rematante no podrá 
reclamar que se introduzca modifi
cación alguna en los precios bajo 
ningún concepto, como se previe
ne en advertencias insertas al pié 
de los cuadros de precios números 
1 y 2; ni tendrá derecho á la res
cisión del contrato, en el caso del 
art. 52 de las condiciones gene
rales aprobadas por Real decreto 
de 11 de Junio de 1886, aplicables 
en todo lo demás á este contrato.



11. El contratista deberá dar 
por termidada la contrata en el 
plazo que se indica en el pliego 
de condiciones facultativas, que 
empezará á contarse á los ocho 
dias de habérsele comunicado por 
el Sr. Gobernador de la provincia 
la adjudicación del remate.

12. No se admitirán acopios 
que contengan tierra ó detritus; 
y si el contratista no hubiese 
acopiado en el plazo consignado 
en el pliego de condiciones facul
tativas el número de metros 
cúbicos de piedra á que se hubiese 
comprometido, se entenderá res
cindido el contrato con pérdida 
de la fianza, abonándosele tan 
solo los que hubiese acopiado, 
previa liquidación formada por la 

Dirección de carreteras provin
ciales.

13. Mensualmente se abonará 
al contratista la obra que ejecute 
con arreglo á condiciones y me
diante certificación que expedirá 
al efecto el Director de carreteras 
provinciales.

14. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, así como los del otor
gamiento de la escritura, si exce
diese el precio de la adjudicación 
del remate de la cantidad de 
15.000 pesetas, según lo prescribe 
el art. 22 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

15. Será así bien de cuenta 
del contratista la medición de 
todos y de cada uno de los acopios 

en montones de medio metro. El 
cajón para verificar la medida 
será facilitado al contratista por 
la Diputación provincial.

16. La subasta tendrá lugar 
en esta capital el dia 22 de Oc
tubre próximo y hora de las doce 
de la mañana en la sala de sesio
nes de la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó del Diputado de dicha 
Comisión en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por la Diputación, y ante 
Notario público, observándose las 
reglas establecidas en el art. 16 
del Real decreto citado de 4 de 
Enero de 1883.

17. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 12.° 

y escribirse con letra clara, s¡n 
enmiendas ni raspaduras qu’e no 
estén salvadas al pié y con suie 
cion al siguiente

Modelo.
D... N... N..., vecino de... 

enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial del dia 20 de 
Septiembre último y de los requi
sitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta, de los acopios de piedra 
para la conservación de la carre- 
tera d®........ se compromete á
tomar á su cargo el servicio de 
dichos acopios con extricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidadde.... 
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

INTERVENCION DE HACIENDA. SECCION DE TENEDURIA.

Mes de Octubre de 1894,
Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Lo que se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento rio ios míprocorL-.o >• • ± ,
de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente sirviéndose los Sres AlcaMoe a imien^° de lo prevenido en el art. l.° de la ley 
conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de t 3 mayor Publicidad posible á fin de que llegue á 
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que ZdaP ocasionarles dl3S (?uemarca 61 art' déla
corren de cuenta del deudor desde el día siguiente al del vencimiento emio, entendiéndose que los intereses de demora

Burgo, 15 d. Septiembre de 1894.=EI Tenedor de libros, P. S„ Sebastian C,stro.=V.- B,.=E1 Interventor de Hacienda, P. S„ Pablo Ibafea,

Libro y folio 

de la cuenta.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

17-20 Eustaquio Ruiz. Olmos de Atapuerca.
16-139 Bernardo Porres. Burgos.
17-21 Antonio Martínez. Vilviestre del Pinar.
17-68 Salvador Palacios. Ontoria de Valdearados.
17-106 Benito Izquierdo. Burgos.

Clase y nombre 

de las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

ero dí 
los plazos.

D
ia del ven 
cim

iento.

Imporle.

Ptas. Cs.

Tierras. Clero. Olmos de Atapuerca. 8956 7 2 76*50)) Propios, Villagonzalo Pedernales. 3264 9 11 500Casas. Vilviestre del Pinar. 3305 8 237‘50Tierras. )) Ontoria de Valdearados. 2735 5 27 130
Palazuelos de Villadiego. 4462 2 16 200*20

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Villalvos.
Villamartin de Villadiego.
Villanueva de Gumiel.
Villaquirán de la Puebla.
Villarcayo.
Villasur de Herreros.
Villaverde del Monte.
Villayuda.
Villazopeque.
Zalduendo.
Burgos 17 de Septiembre de 

1894.=EI Administrador de Ha
cienda, Antonio Moreno.

Burgos.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: que el dia 26 del 

actual y hora de las once de h 
mañana se subastará en la sala 
audiencia de este Juzgado una 
burra de pelo castaño oscuro, bebe 
con los dos labios, de alzada un 
metro y de 15 meses, tasada en 25 
pesetas, la cual ha sido embarga
da á Bautista Valdés Echevarría 
para asegurar las responsabilida
des pecuniarias que puedan imp°' 
nérsele en la causa que se le sigue 
por hurto.

Lo que se hace saber para cono- I 
cimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta, debiendo tener 
en cuenta que para tomar parte

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Circular.
1O por 100 del arrendamiento ó alquiler 

de pesas y medidas.

Resuelto por Real órden de 19 
de Octubre de 1891 que el 10 por 
100 sobre el producto del arbitrio 
del arrendamiento ó alquiler de 
pesas y medidas que se concede á 
los Ayuntamientos por Real de
creto de 7 de Junio de 1891, cor
respondiente al Estado, se admi
nistre y recaude por la Adminis
tración: he acordado dirigirme 
por medio de la presente á todos 
los municipios de esta provincia 
á fin de que en el preciso término 
de 10 dias remitan á esta Admi
nistración la copia certificada de) 
acta del remate del referido ar
bitrio si se hubiere utilizado, ó 
certificación que acredite no 
haberlo sido, todo de conformidad 
á lo proscripto en el art. 4.° del ya 
citado Real decreto.

Espero que teniendo en cuenta 
la importancia de dicho servicio 
se apresurarán los Ayuntamientos 
á cumplimentarlo inmediatamente 
sin dar lugar á nuevos recuerdos.

Burgos 15 de Septiembre de 
1894.=E1 Administrador de Ha
cienda, Antonio Moreno.

Registros fiscales. — Circular.
Para que los funcionarios del 

órden judicial en esta provincia 
puedan dar cumplimiento á las 
obligaciones que el Real decreto 
de 24 de Enero de 1894 aprobando 
el reglamento provisional que pa
ra la administración,investigación 
y cobranza de la contribución so
bre los edificios y solares les im
pone en sus artículos 44, 45, 46 y 
47; esta dependencia pone en co
nocimiento de los mismos que los 
pueblos que tienen hasta hoy apro
bado el Registro fiscal, son los si
guientes:

Abajas.
Acinas.
Aguas Cándidas.
Aldeas de Medina.
Añastro.
Altable.
Amaya.
Arenillas de Villadiego.
Arlanzon.
Atapuerca.
Bahabon.
Belbimbre.
Berlangas.
Bocos.
Buniel.
Burgos.
Busto de Bureba.
Campolara.
Cantabrana.
Cardeñuela Riopico.
Cascajares de la Sierra.
Castildelgado.
Castrillo Matajudíos.
Castrillo de la Reina.

Cebrecos.
Ciadoncha.
Coculina.
Cornudilla.
Estopar.
Grisaleña.
La Molina de Ubierna.
Mambrillas de Castrejon.
Mecerreyes.
Medina de Pomar.
Melgar de Fernamental.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Montija.
Moncalvillo.
Navas de Bureba.
Padrones.
Palacios de Riopisuerga.
Palazuelos de la Sierra.
Pino de Bureba.
Quemada.
Quintanaelez.
Quintanalara.
Quintanaortuño.
Quintanas de Valdelucio.
Quintanilla Sobresierra.
Rabé de las Calzadas.
Retuerta.
Revilla y Ahedo (La).
Rucandio.
Salas de los Infantes.
Salinillas de Bureba.
San Mamés de Burgos.
San Quirce de Riopisuerga.
Solas.
Sotresgudo.
Tablada.
Tapia.
Terminen.
Vileña.
Villadiego,
Villalvilla de Burgos.
Villalvilla de Villadiego.
Villamedianilla.



en ella se consignará previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de la burra, que se 
halla depositada en poder de Don 
Venancio Ruiz, de esta vecindad, 
y que nose admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Burgos á 14 de Sep
tiembre de 1894.=Cecilio del Bar
co. =Ante mí, Francisco Almazan.

Salas de los Infantes.
D. Mariano Barcia Rodríguez, Juez 

de instrucción de este partido.
Al público hago saber: que 

para el dia 10 de Octubre próximo 
á las once de la mañana se ha se
ñalado y tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado de instruc
ción y en el municipal de Campo- 
lara la venta en pública subasta 
de los siguientes bienes embarga
dos á Martin Gil Juarros, vecino 
delexpresadoCampolara, en causa 
que se le siguió sobre hurto.

Un carro de heno como de 40 
arrobas, tasado en 20 pesetas.

Una casa en dicho pueblo de 
Campolara y calle de la Cruz, 
en 375.

Una tierra en la Veguilla, de 
un celemín, en 110.

Otra en Santivañez, de id., en 80 
Otra en la Quintana, de 2, en 75 
Otra en dicho sitio, de 1, en 55. 
Advirtiendo que se carece de 

títulos de los bienes que se subas
tan: que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y que los licita- 
dores harán previamente la con
signación en la mesa del Juzgado 
del 10 por 100 de la misma.

Dado en Salas de los Infantes á 
10 de Septiembre de 1894,—Ma
riano García.~Por su mandado, 
Andrés Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Quintanilla del Agua.

Se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to con la dotación anual de 500 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos. Los aspirantes á la 
misma presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldia dentro del tér
mino de 8 dias acontar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y 
acreditarán haber desempeñado 
°tra plaza de Secretario de Ayunta
miento ó de Juzgado municipal 
•turante cuatro años.

. Quintanilla del Agua 5 de Sep
tiembre de 1894.=E1 Alcalde, 
Tomás Lozano.

fugado municipal de Solarana.

Se hallan vacantes las plazas de 
ocretario y suplente de este Juz

gado municipal.
Los aspirantes á obtenerlas pre

sentarán sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del término de 
15 diascontados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, acompañan
do los documentos prevenidos en 
la ley.

Solarana 11 de Septiembre de 
1894. =E1 Juez municipal, Lorenzo 
Angulo.

Hospital milita»' de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Hospital militar de ésta 
plaza,
Hace saber: que no habiéndose 

presentado licitador alguno en las 
subastas celebradas en los dias 6 
de Agosto y 14 del actual para con
tratar durante un año á éste Esta
blecimiento el carbón de cok, por 
el presente se convoca á una pri
mera admisión de proposiciones 
libres que tendrá lugar á las once 
de la mañana del dia 23 de Octu
bre próximo en la Intervención 
del mismo, bajo las mismas bases, 
precio y pliego de condiciones que 
regieron en las subastas verifi
cadas, el que se halla de mani
fiesto en la expresada depen
dencia.

Las proposiciones se extenderán 
en papel del sello 12.° sin enmien
das ni raspaduras con arreglo al 
modelo que se inserta á conti
nuación.

Cantidad que se calcula ha de 
consumirse.

770 quintales métricos.
Burgos 17 de Septiembre de 

1894—Manuel Balaguer.
Modelo de proposición.

D... N... N..., vecino de.... 
según cédula personal núm........
enterado del anuncio publicado, 
pliego de condiciones y precios 
límites para la contratación del 
carbón de cok necesario en el 
Hospital militar de ésta plaza, se 
compromete á suministrarlo al 
precio siguiente:

Por cada quintal métrico de 
carbón de cok.......... tantas pese
tas (en letra.)
(Fecha y firma del proponente.)

ANUNCIOS PARTICULARES.
NUEVO COMERCIO DE CURTIDOS

y
FÁBRICA Y ALMACEN DE CORTES APARADOS

DE
FELIPE VALDIVIELSO.

Ha quedado abierto dicho esta
blecimiento de curtidos y cortes, 
en el que encontrarán todo lo 
concerniente á estos dos artículos 
para calzado en ventajosas condi
ciones y con especialidad en los 
cortes, los que se expenderán á 
precios de fabrica, construyendo 
además á la medida cuantos encar
gos se me confien, siendo servidos 
con puntualidad y esmero.

Plaza del Duque de la Victoria 
núm. 5 y 6 (esquina al Corralejo), 
Burgos. 5—10




